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Bogotá D.C., 14 de septiembre de 2021 
 
 
Señores 
Federación Nacional de Departamentos 
Secretaría General 
Ciudad. 
 
 

Ref.: Proceso de selección INVITACIÓN PÚBLICA No. FND-IP-005-2021. 
Asunto: aclaraciones y subsanaciones propuesta. 

 
Respetados señores: 
 
De forma atenta y respetuosa, actuando en calidad de representante legal de Control Online SAS, me permitimos 
aclarar y subsanar la propuesta presentada en el marco de la INVITACIÓN PÚBLICA No. FND-IP-005-2021, de la 
Federación Nacional de Departamentos (en adelante la “FND” o la “Federación”), conforme las observaciones 
realizadas por el comité evaluador de 9 de septiembre de 2021. Lo anterior, procedemos a realizarlo en los siguientes 
términos: 
 
 
I. CONSIDERACIONES SOBRE EL INFORME DE EVALUACIÓN TÉCNICA DEL PROCESO FND-

IP-005-2021 
 
 
1. Con base en el numeral 4.7.2.2. REQUISITOS HABILITANTES TÉCNICOS, solicitamos evalúen el 
cumplimiento con base en el requisito del Profesional Técnico, el cual fue solicitado así, Ver Pagina 33: 

 
 
2. Con base en el requisito establecido en los pliegos definitivos, solicitamos evaluar la experiencia del 
profesional técnico, puesto que fue calificado como No cumple, cuando están aportadas tres certificaciones que, como 
la de AxURE Technologies con más de 8 años de experiencia como ESPECIALISTA SERVIDORES Y APLICATIVOS, 
y la certificación expedida por PUERTO 80 de 25 meses y 14 días, Administración de infraestructura, Servidores (…) 
Apoyo en mantenimiento a las aplicaciones y contenidos implementados en los respectivos clientes y se anexa en el 
presente documento el certificado por Control Online S.A.S. confirmando el tiempo de experiencia el cual si 
corresponde 3 años de experiencia profesional en implementación de proyectos de implantación  de sistemas de 
información: 
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3. Por lo tanto, la experiencia acreditada en las certificaciones aportadas se subsana para el Profesional Técnico, 
en que si CUMPLE con lo requerido en los términos de referencia definitivos. 
 
 
 

II. CONSIDERACIONES SOBRE EL INFORME DE EVALUACIÓN FINANCIERA 
 
1. En primera medida la FND en relación con su solicitud donde manifiesta lo siguiente:  
 

“Comedidamente manifestamos que, para la evaluación de los indicadores financieros registrados en el RUP, 
se evalúen con corte a 31 de diciembre de 2018, nos acogemos al Decreto 579 de 2021 "Por el cual se 
sustituyen los parágrafos transitorios del artículo 2.2.1.1.1.5.2., el parágrafo transitorio 1 del artículo 
2.2.1.1.1.5.6., así como el parágrafo transitorio del artículo 2.2.1.1.1.6.2. del Decreto 1082 de 2015, Único 
Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación Nacional, para que los proponentes acrediten el mejor 
indicador financiero y organizacional de los últimos 3 años, con el fin de contribuir a la reactivación 
económica"…, se permite indicar que esta norma y el decreto 1082 de 2015 no rige la actividad contractual de 
la FND de acuerdo a su naturaleza y funciones legales, por consiguiente se rechaza de plano esta solicitud al 
ser claramente improcedente en el caso que nos ocupa. 

 
2. Conforme lo anterior, para fundamentar su solicitud de habitación en el componente financiero Control Online 
SAS se permite presentar los siguientes argumentos. 
 
3. En los numerales 1 y 2 de la parte considerativa de la Resolución No. 01 de 2009 “Manual de Contratación 
de la Federación Nacional de Departamentos” (en adelante el “Manual de Contratación”), se dispone lo siguiente de 
forma inequívoca que la FND es una “entidad pública sin ánimo de lucro”, así: 
 

 
 

4. Conforme lo anterior, es claro que, si bien la FND tiene un régimen de contratación sujeto al régimen privado, 
no por ello pierde su condición de “Entidad Pública”, por lo cual ostentando dicha naturaleza jurídica esta sujeta a todas 
las disposiciones que le resulten aplicables como ente público de acuerdo con la constitución y la ley.    
 
5. Lo anterior se complementa con lo dispuesto en el artículo segundo del Manual de Contratación, que resalta 
que “La Federación aplicará, en desarrollo de su actividad contractual, acorde a su régimen legal especial, los principios 
de la función administrativa y de la gestión fiscal (…), las normas especiales que le sean aplicables por la 
naturaleza de su actividad y las demás que las modifiquen.”. La norma norma en cita dispone lo siguiente: 
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6. De lo anterior, se colige que, a la FND, en su condición de “Entidad Publica” le resulta aplicable las normas 
excepcionales que están contenidas en el Decreto 579 de 2021, tal como pasa a explicarse.  

 
7. En la parte considerativa del Decreto 579 de 2021 se motivó lo siguiente: 
 

“Que mediante el mencionado Decreto se expidieron medidas encaminadas a la reactivación económica, 
a través de las cuales se desarrolló la posibilidad de que en los procedimientos de selección se evaluara 
la capacidad financiera y organizacional de los oferentes teniendo en cuenta el mejor año fiscal del 
proponente de los últimos tres (3) años, para lo cual se previeron las modificaciones transitorias necesarias 
al contenido del Registro Único de Proponentes  RUP. Para lograr lo anterior, se adicionaron algunos parágrafos 
transitorios a los artículos 2.2.1.1.1.5.2., 2.2.1.1.1.5.6. Y 2.2.1.1.1.6.2. del Decreto 1082 de 2015, Único 
Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación Nacional.” 
 
(…) 
 
“Que atendiendo lo anterior. para los procesos de selección cuyo acto administrativo de apertura o 
invitación se publique a partir del 1 de julio de 2021. las entidades estatales al estructurar sus 
procedimientos de selección tendrán en cuenta la información vigente y en firme en el RUP, por lo que 
al evaluar las ofertas verificarán el cumplimiento de los requisitos habilitantes de capacidad financiera y 
organizacional, con los indicadores del mejor año que se refleje en el registro de cada proponente. De esta 
manera, los oferentes podrán acreditar el cumplimiento de estos requisitos habilitantes con los mejores 
indicadores de los últimos tres (3) años.” 
 
Que mediante lo anterior se propenderá por una mayor pluralidad de oferentes en los procedimientos de 
selección y se fortalecerá la reactivación económica del país. al permitir la participación en estos procedimientos 
de proponentes que han sido afectados negativamente por la pandemia del COVID-19.” (subraya y negritas 
ajeas al texto original) 
 

8. El artículo 3 del Decreto 579 de 2021 establece lo siguiente: 
 

“Para ello, atendiendo a las condiciones aludidas, en relación con los indicadores de la capacidad financiera y 
organizacional, de los procesos de selección cuyo acto administrativo de apertura o invitación se publique a 
partir del 1 de julio de 2021, se tendrá en cuenta la información vigente y en firme en el RUP, por lo que 
las Entidades Estatales evaluarán estos indicadores, teniendo en cuenta el mejor año fiscal que se 
refleje en el registro de cada proponente”. (subraya y negritas ajeas al texto original) 

 
9. El Consejo de Estado, mediante Concepto C.E. 2011 de 2010 de 10 de junio de 20101 precisó que el término 
“Entidades Estatales” o los “Entes del Estado” se deben interpretar así: 
 

“Siguiendo la doctrina expuesta por esta Sala de Consulta y Servicio Civil, se tiene que la expresión todos los 
entes del Estado hace referencia a los sujetos o destinatarios de la prohibición, que son los organismos 

                                                           
1 Consejo de Estado, Sala de Consulta y Servicio Civil. Rad. No. 11001-03-06-000-2010-00066-00. Número Interno 2011 
de 10 de junio de 2010. C.P. (E) William Zambrano Cetina. 
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o entidades autorizados por la ley para suscribir contratos, y, en consecuencia, comprende a la totalidad 
de los entes del Estado, sin que resulten relevantes su régimen jurídico, forma de organización o 
naturaleza, su pertenencia a una u otra rama del poder público o su autonomía.”. (Subrayado y negritas 
ajenas al texto original) 

 
10. Con base en lo anterior, tenemos que la disposición del artículo 3 del Decreto 579 de 2021 resulta extensiva 
a todas las entidades del Estado independientemente de su régimen de contratación, por lo cual, en concreto, esta es 
aplicable a la FND y la INVITACIÓN PÚBLICA No. FND-IP-005-2021, sin excepción alguna, pues, a la luz de la 
interpretación que hizo el Consejo el Estado, se puede concluir que el beneficio que expidió el Gobierno Nacional 
aplica independientemente del régimen jurídico de contratación al cual esté sujeta la entidad pública, es decir que la 
FND no se puede negar a aplicar este beneficio que fue prevista precisamente para mitigar los efectos negativos del 
COVID en la economía.  
 
11. Como se observa, entonces, el artículo 3 del Decreto 579 de 2021, aplica a la FND y por lo tanto ordena que:  

 
(i) A partir del 1 de julio de 2021 las entidades estatales “(…) establecerán y evaluarán los requisitos 

habilitantes de capacidad financiera y organizacional teniendo en cuenta la información que conste en 
el Registro Único de Proponentes”.  
 
Es decir, que la FND debe tener en cuenta la información sobre la capacidad financiera y organizacional 
“correspondiente a los últimos tres (3) años fiscales anteriores al respectivo acto” o “desde su primer 
cierre fiscal”. 
 

(ii) Si bien la FND conservan su discrecionalidad administrativa para determinar los requisitos habilitantes 
de capacidad financiera y organizacional, está obligada “En todo caso, se establecerán indicadores 
proporcionales al procedimiento de contratación”.  
 
El principio de proporcionalidad exige que dichos indicadores sean razonables, o sea, que guarden 
congruencia con el objeto, alcance, valor y plazo del contrato, que sean necesarios y no restrinjan 
injustificadamente la libre concurrencia.  
 

(iii) Dado que la INVITACIÓN PÚBLICA No. FND-IP-005-2021 se publicó después del 1 de julio de 2021 la 
FND debe tener en cuenta la información financiera y organizacional que esté vigente y en firme en el 
RUP.  
 

(iv) A partir del 1 de julio de 2021, la evaluación de los indicadores de capacidad financiera –índice de 
liquidez, índice de endeudamiento y razón de cobertura de intereses– y organizacional –rentabilidad del 
patrimonio y rentabilidad del activo–, se deberá realizar por parte de la FND “teniendo en cuenta el mejor 
año fiscal que se refleje en el registro de cada proponente”. 

 
12. Todo lo anterior se compagina con la aplicación de los principios de igualdad y libre concurrencia dispuestos 
en el artículo tercero del Manual de Contratación de la FND, en tanto que, por virtud de estos y de la naturaleza de 
Entidad Pública que detenta la FND y dadas las actuales condiciones económicas, no sería ajustado a derecho 
desconocer o negar la aplicación de lo previsto en el artículo 3 del Decreto 579 de 2021, pues es claro que dicha norma 
busca generar la reactivación económica de las empresas que fueron golpeadas en sus estados financieros por cuenta 
de la pandemia del COVID-19.  
 
13. En conclusión, respetuosamente, consideramos que como el certificado del RUP de Control Online SAS 
contiene información financiera y organizacional correspondiente a los últimos tres años, la FND al momento de evaluar 
los indicadores debe tener en cuenta “el mejor año fiscal” que refleje el registro, en este caso el mejor año fiscal 
de Control Online SAS fue el 2018, por lo cual, la FND debe evaluar la propuesta presentada conforme la información 
financiera que se registró en el “mejor año fiscal”.  
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14. Por todo lo anterior, la evaluación de la capacidad financiera conforme la información registrada para el año 
2018, permite concluir que Control Online SAS sí CUMPLE y debe evaluarse como una propuesta habilitada en el 
componente financiero.  
 
 

III. CONSIDERACIONES SOBRE EL INFORME DE EVALUACIÓN-VERIFICACIÓN JURÍDICA 
 
1. En la evaluación del componente jurídico la FND manifestó lo siguiente:  
 

CERTIFICADO DE PAGO DE APORTES DEL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL, en donde acredite que se 
encuentra al día durante los seis (6) meses inmediatamente anteriores a la fecha de presentación de las 
propuestas, mediante constancia expedida por el revisor fiscal, cuando por disposición legal se requiera o por 
el Representante legal. En el caso de contar con revisor fiscal, la certificación se deberá acompañar con copia 
de la tarjeta profesional que acredite la calidad de contador de quién la suscribe y copia de la certificación de la 
Junta Central de Contadores sobre la vigencia de la tarjeta profesional. 

 
FALTA CERTIFICADO DE LA JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

 
2. Teniendo en cuenta lo anterior, se anexa certificado de la junta central de contadores del revisor fiscal del Dr. 
Hernán Dario Sandoval Londoño, que acredita su condición profesional y que lo habilita para suscribir la certificación 
aportada. 
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3. A su turno, en la evaluación del componente jurídico la FND manifestó lo siguiente sobre la garantía de la 
seriedad de la oferta:  
 

GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA. Cada propuesta deberá acompañarse de una garantía constituida 
a su costa y a favor de la FEDERACIÓN NACIONAL DE DEPARTAMENTOS, identificada con Nit 800.244.322-
6, como Entidad pública con régimen de contratación privada, consistente en una póliza expedida por una 
compañía de seguros legalmente constituida en Colombia, por una cuantía equivalente o superior al diez por 
ciento (10%) del presupuesto oficial. Además, se deberá adjuntar la certificación del pago de la prima 
correspondiente, así: a) Fecha de Expedición: La fecha de expedición de la garantía deberá ser igual o anterior 
a la fecha y hora señalada para el cierre del presente proceso. b) Amparos de la Garantía de Seriedad: La 
garantía de seriedad de la oferta cubrirá los perjuicios derivados del incumplimiento del ofrecimiento. c) Valor 
asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del presupuesto oficial del 
presente proceso. d) Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses 
contados a partir de la fecha prevista para el cierre del proceso, pero en todo caso deberá prorrogarse su 
vigencia cuando la FND resuelva ampliar los plazos previstos para la presentación de propuestas y/o para la 
evaluación y aceptación de la propuesta y/o para la suscripción del contrato. La prórroga deberá ser por un 
plazo igual al de la ampliación o ampliaciones determinadas por la FND. e) Asegurado/Beneficiario: El 
asegurado/beneficiario es la FEDERACIÓN NACIONAL DE DEPARTAMENTOS, identificada con Nit 
800.244.322-6. f) Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente 
como figura en el documento de identidad. En el evento que la Propuesta se presente en consorcio o unión 
temporal o bajo cualquier forma asociativa, el Tomador debe ser el consorcio o unión temporal o bajo cualquier 
forma asociativa (según sea el caso), conforme al documento de constitución, indicando expresamente los 
integrantes y porcentajes de participación. 

 
HACE FALTA CERTIFICADO DE PAGO DE LA PÓLIZA Y EL VALOR ASEGURADO ES INFERIOR AL 
SOLICITADO EN LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA 

 
4. Por error involuntario, la aseguradora había tomado el valor aproximado de los pliegos definitivos citado en la 
página 14. 
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5. No obstante, este error de forma, que no afecta la validez ni eficacia de la póliza presentada, fue corregido y 
en tal sentido se aporta la póliza con las correcciones correspondientes tal como se puede observar en las siguientes 
imágenes.  
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6. En atención a esta observación, también se se anexa el recibo de caja que acredita el pago de la póliza y su 
ajuste, así: 
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IV. Conclusión  
 
Teniendo en cuenta todo lo manifestado, reiteramos que la propuesta presentada por Control Online SAS sí CUMPLE 
con la totalidad de los requisitos y puntos señalados en la INVITACIÓN PÚBLICA No. FND-IP-005, así: 

 
(i) Evaluación técnica: HÁBIL 

 
(ii) Evaluación Financiera: HÁBIL. 

 
(iii) Evaluación Jurídica: HÁBIL.  

 
(iv) Experiencia: HÁBIL.  

 
Es por ello por lo que, al evidenciarse el cumplimiento por parte de Control Online SAS de todos los criterios de 
evaluación y ponderación de propuestas, solicitamos a la FND que no se rechace la propuesta y que se asigne la 
calificación de HÁBIL que durante todo el proceso y documentación aportada a la Invitación hemos demostrado tener. 
 
Agradecemos la atención que se le brinde al presente.   
 
Atentamente, 
 
 
 
CARLOS JULIO NIETO GOMEZ 
Representante Legal 
Control Online S.A.S. 


